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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 7 de julio de 2011 sobre legalización de vivienda unifamiliar y
nave agropecuaria. Situación: parcela 161 del polígono 6. Promotor: The
Green Planet Inversiones, SL, en Garganta la Olla. (2011082628)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar y nave agropecuaria. Situación: parcela 161 del polígono
6. Promotor: The Green Planet Inversiones, SL, en Garganta la Olla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de julio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de agosto de 2011 sobre notificación de inhabilitación en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011082927)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan
la notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 19 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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